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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3o. y 3o. Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto García González. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

16 de enero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

16 de enero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Juventud.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir en el objeto que tiene el Instituto Mexicano de la Juventud, proponer al Ejecutivo Federal programas especiales que los mismos 
estén orientados a mejorar las condiciones de desarrollo e inclusión laboral, asimismo, de promover en coordinación con las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno, las acciones destinadas a mejorar el nivel de la juventud y sus expectativas de desarrollo e 
inclusión laboral.  Establecer que el Instituto, al observar los criterios de integralidad y transversalidad en la ejecución de programas y 
acciones que procuren cubrir las necesidades básicas de los jóvenes, en la definición de la política nacional de juventud, deberá 
considerar la promoción de su desarrollo de inclusión laboral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARL AMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. … 

 
I. y II.  … 
 
III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales 
orientados a mejorar las condiciones de salud y educación de los 
jóvenes indígenas, así como los espacios para la convivencia y 
recreación, sin menoscabo de las atribuciones que en estos 
propósitos competen a otras dependencias; 

 
 

IV. y V. … 
 

VI.  Promover coordinadamente con las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida 
de la juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, 
culturales y derechos, y 

 
VII. … 

 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3 y 3Bis, de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud  
 
Único. Se reforman las fracciones III y VI del artículo 3, y V del 3 
Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto 
 
I. y II. ... 
 
III.  Proponer al Ejecutivo federal programas especiales orientados 
a mejorar las condiciones de salud, desarrollo e inclusión 
laboral y educación de los jóvenes indígenas, así como los 
espacios para la convivencia y recreación, sin menoscabo de las 
atribuciones que en estos propósitos competen a otras 
dependencias; 
 
IV. y V.  ... 
 
VI.  Promover coordinadamente con las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida 
de la juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, 
culturales, de desarrollo e inclusión laboral y derechos, y 
 
VII.  ... 
 
Artículo 3 Bis. El Instituto, en la definición e instrumentación de 
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la política nacional de juventud a la que hace referencia la 
fracción II del artículo 3, deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 

 
I. a IV. … 

 
V. Observar los criterios de integralidad y transversalidad en la 
ejecución de programas y acciones que procuren cubrir las 
necesidades básicas de los jóvenes y promover su desarrollo 
personal, social y económico. Asimismo, se impulsará un 
federalismo institucional en la ejecución de los programas y 
acciones que, en su caso, se coordinen entre las distintas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de su competencia, con los gobiernos de las 
entidades federativas y a través de ellos con los municipios. 

 
VI.  y VII.  … 
 

la política nacional de juventud a que hace referencia la fracción 
II del artículo 3, deberá considerar los siguientes lineamientos: 
 
 
I. a IV.  ... 
 
V. Observar los criterios de integralidad y transversalidad en la 
ejecución de programas y acciones que procuren cubrir las 
necesidades básicas de los jóvenes y promover su desarrollo 
personal, social, de inclusión laboral y económico. Asimismo, se 
impulsará un federalismo institucional en la ejecución de los 
programas y acciones que, en su caso, se coordinen entre las 
distintas dependencias y entidades de la administración pública 
federal, en el ámbito de su competencia, con los gobiernos de las 
entidades federativas y a través de ellos con los municipios. 
 
VI. y VII.  ... 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

EVG 
 
 


